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EXAMEN AMPLIO DE TODA LA CUESTION DE LAS OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO DE LA PA2 EN TODOS SUS ASPECTOS 

Araentina. Canadá, EcriDto, JaDÓn, Niaeria Y 
. orovecto de resolución 

Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones dQ 

&a Asamblea Genera, 

Recordar& su resoluciÓn 2006 (XIX), de 18 de febrero de 1965, y todas 
las demás re&olucioties pertinentes, 

RecordandQ, en particular, sus resoluciones 44149, de 8 de diciembre de 
1989, y 45/75, de ll de diciembre de 1990, 

. 
ACOa endo con benes lácitq los progresos realizados por el Comité Especial 

de Operactones de Mantenimiento de la Paz en sus períodos de sesiones de 1990 
y 1991 y, en particular, el acuerdo logrado respecto de una serie de 
conclusiones y recomendaciones, 

Convencide de que las operaciones de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas constituyen un elemento esencial para aumentar la eficacia de 
las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, 

WOCiendQ que las actividades de mantenimiento de la paz del 
Secretario General, que son la interposición de buenos oficios, la mediación, 
la conciliación y otras gestiones diplomáticas, realizadas con el debido 
respeto de la soberanía de los Estados Miembros, de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas, constituyen una función esencial de las Naciones 
Unidas y están entre los medios importantes de prevenir, limitar y resolver 
controversias y de mantener la paz y la seguridad internacionales, 

91-35561 67748 / . I I 



A/SPC/46/L.9 
Español 
Página 2 

-do en cuenta que el aumento de las actividades de mantenimiento de 
la paz de las Naciones Unidas exige que la Organización disponga de más 
recuraos humanos, financieros y materiales, 

Qwscieatg de la situación financiera extremadamente difícil de las 
fuerzas de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y de la pesada carga 
impuesta a los países que aportan tropas, especialmente a los que son países 
en desarrollo, 

SjbBravando que el clima político actual es propicio para lograr nuevos 
progresos en la labor del Comité Especial, 

Teniendo oresente que un intercambio constructivo de opiniones sobre 
diversos aspectos prácticos de las operaciones de mantenimiento de la paz 
puede contribuir favorablemente a que esas operaciones funcionen eficazmente y 
sin tropiezos, 

Tomando nota de la !4emoria del Secretario General sobre la labor de la 
Organiaación JJ, 

Uabiendo examinado. el informe del Comité Especial 2/, 

1 

1. Toma nota del informe del Comité Especial de Operaciones de 
Mantenímieato de la Pazl 

II 

2. Con beneDliki&Q 81 informe del Secretario General sobre el 
empleo de personal civil en operaciones de mantenimiento de la paz 91 e invita 
al Secretario General a que siga examinando la posibilidad de emplear personal 
civil en tareas de mantenimiento de la paz cuando lo estime conveniente, 
teniendo ea cuenta las necesidades operacionales y otras necesidades 
pertinentes, así como el requisito de que las operaciones de mantenimiento de 
la paz sean eficaces en relación con los costos2 

3. 
, 

8 COn berw.placítQ las directrices sobre adiestramiento 
publicadas por la Secretaría 80 1991 e insta a la Secretaría a que las 
mantenga actualíaadas; 

11 # . Documentos Oficialas la Asamblea General, ctiraaeslmo sexto 
p&~do de sesiones, Suolemento No. 1 (A/46/1). 

11 A/46/254. 

91 A/45/502. 
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4. && a la Secretaría que considere en el momento oportuno la 
utilidad de elaborar directrices similares para el adiestramiento de unidades 
civiles especializadas, incluida la policía civil; 

5. Reconoce la importancia del adiestramiento para las operaciones de 
mantenimiento de la paz y considera útil que la Secretaría desigse un centro 
de coordinación para todas las actividades de este tipo; 

6. Alienta una ves m& a los Estados Miembros que tienen prcgramas 
nacionales o regionales de adiestramiento a que faciliten el acceso a dichos 
programas, en la forma conveuiente, a otros Estados Miembros interesados; 

7. . Alienta ade- a todos los Estados Miembros que ofrecen 
adiestramiento en mantenimiento de la paz a que incluyan en los programas 
actuales la enseñanza de las diferencias culturales; 

8. Alienta Mién a todos los Estados Miembros a que organicen 
programas nacionales de adiestramiento y consideren la posibilidad de 
establecer centros regionales y nacionales de adiestramiento, e insta a todos 
los Estados Miembros a fomentar la cooperación entre sí; 

9. &j& al Secretario General que estudie la viabilidad, incluidos los 
costos, de crear un programa anual de becas de mantenimiento de la paz para 
instructores nacionales en mantenimiento de la paz que la Secretaría 
administraria y que presente un informe al respecto3 

10. u al Secretario General que reúna información sobre 
adiestramiento en mantenimiento de la paz y actividades similares y también 
que publique una lista basada ea la información que le presenten los países y 
que la actualice periódicamente; 

ll. Toma ao& de que hasta ahora sólo [cuarenta y cinco] Estados 
Miembros han respondido al cuestionario enviado por el Secretario General el 
21 de mayo de 1990 de conformidad con la resolución 44149 de la Asamblea 
General para determinar los recursos de personal, materiales y técnicos y los 
servicios que los Estados Miembros estarían dispuestos, en principio, a 
aportar a operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, e 
insta a los Estados que no han respondido a que lo hagant 

12. Alienta nuevamente los estudios sobre las posibles aplicaciones de 
la tecnología avanzada a las operaciones de mantenimiento de la paz cuando 
puedan aumentar su eficiencia; 

III 

13, Recuerda que la financiación de las operaciones de mantenimiento de 
la paz es responsabilidad colectiva de todos los Estados Miembros de 
conformidad con el párrafo 2 del Artículo 17 de la Carta de las Nlciones 
Unidas; 

/ . . . 
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14. Subrava una vez más la necesidad de que las operaciones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas tengan una base financiera 
segura y sólida, en particular con referencia a los recursos necesarios Para 
las etapas de puesta en marcha de esas operaciones; 

15. Peitera su llamamiente a todos los Estados Miembros para que paguen 
integra y puntualmente las cuotas que les corresponden y vuelve a alentar a 
los Estados que puedan hacerlo a que aporten contribuciones voluntarias que 
sean aceptables para el Secretario General; 

16. Subrava la importancia de reembolsar las deudas pendientes a los 
Estados que aportan tropas; 

17. .&&&9 al Secretario General a que siga examinando todos los 
aspectos de las operaciones de mantenimiento de la paz, que no sean la 
prestación de asistencia técnica y de otro tipo a los Estados que la 
solicitan, a fin de asegurar que se realicen con eficiencia y economía: 

18. . Coas%dera importante que, al establecer en el futuro operaciones de 
mantenimiento de la paz, se sigan estudiando seriamente las cuestiones 
financieras, particularmente en la etapa de la planificación, a fin de 
garantizar la eficacia de esas operaciones y un estricto control de SUS gastos; 

19, Eghotts a los Estados directamente interesados a quo adopten todas 
las medidas necesarias para facilitar la iniciación de operaciones de 
mantenimiento de la paz# con miras a crear las condiciones necesarias para que 
se ejecuten en forma económica; 

IV 

20, JQieata a las organizaciones regionales y subregionales a que 
contribuyan, en el contexto de la cooperación con las Naciones Unidas, a la 
ejecución eficaz de las ogeracionos de mantenimiento de la paz) 

21, l .  

Aco- con bew?lac~tQ el informe fáctico sobre las depend-:-.c.ias de 
la Secretaría que se ocupan de las operaciones de mantenimiento de ra paz &/ y 
también la ampliación que proporcionó la Secretaría3 

22. peconoce plenamente la complejidad de las funciones de la Secretaría 
en apoyo de las actividades de mantenimiento de la paz y toma nota de la 
dispersión de las diversas oficinas que dependen de distintos Secretarios 
Generales Adjuntos: 

23. Zoma notê de que, como resultado de la iniciación de cuatro nuevas 
nlmrrninnaa nnr 10 En^g, ‘=--- _---- - =-- 01 vnl~rmns9 An tr&=jc & 126 r@ararrr ta- ---.* AA . .* - -..-- w- "e*w*YIY ..Y 0"yusu" 
aumentando, reconoce los esfueroos realizados por la Secretaría para hacer 

41 A/46/169 y Add.1. 

/ . . . 
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frente a la tarea y toma nota además de que la capacidad de la Secretaría de 
planificar y coordinar nuevas operaciones y de administrar las actuales 
depende de que tenga recursos humanos suficientes para atender el aumento de 
las necesidades; 

24. Invita al Secretario General, habida cuenta de la necesidad de 
aumentar la capacidad de la Secretaría para planificar y coordinar nuevas 
operaciones y administrar las actuales, a que investigue la viabilidad de 
integrar las oficinas cuyas funciones principales se relacionan directamente 
con el mantenimiento de la paz; 

25. Invita tamb . . ten al Secretario General a que examine la posibilidad de 
determinar un centro de coordinación con el que puedan establecer contacto los 
Estados Miembros que deseen información sobre todos los aspectos. incluidas 
las cuestiones operacionales y administrativas, de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, en curso o proyectadas; 

26. Toma nota de que las consultas oficiosas entre los Estados Miembros 
que aportan personal y otros Zstados interesados que se celebraron de 
conformidad con la resolución 45175 se consideraron Útiles; 

27. Toma noa de la posibilidad de que el Comité Especial celebre 
consultas oficiosas abiertas entre períodos de sesiones, según sea necesario, 
para intercambiar opiniones sobre cuestiones operacionales y técnicas 
relativas a los aspectos prácticos de las operaciones de mantenimiento de la 
paz y para recibir información de la Secretaría y de otras fuentes, según 
proceda; 

V 

28. Reconoce que las operaciones de mantenimiento de la pas constituyen 
un concepto que evoluciona continuamente y que exige cada ves mayor atención y 
una evaluación continua de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, de 
conformidad con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidast 

29. Considera también que las exigencias cada ves mayores a las que 
deben hacer frente las Naciones Unidas en materia de mantenimiento de la paz 
hacen imprescindible obtener el mayor apoyo posible de los Estados Miembros; 

30. C-Q Útil que el Comité Especial prosiga el examen de los 
distintos aspectos de la cuestión de la prevención de conflictos; 

31. Sonsiderg Útil que las Naciones Unidas vigilen los acontecimientos 
mundiales que podrían convertirse en crisis y0 a este respecto, toma nota del 
po,"ol Ae Iz Qfieinn_ Ae Inua~titmtei6n ,v Pounián de Infomacián~ 

32. Considera Útil que el Comité Especial prosiga su intercambio de 
opiniones sobre el papel del personal de las Raciones Unidas en las 
actividades electorales cuando son parte integrante de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, por ejemplo, y sobre el papel de la policía civil de 
las Naciones Unidas; 
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33. Cm que la composición de las operaciones de mantenimiento de 
la pez de la8 Naciones Unidas, en conjunto, deben tener una amplia 
distribución geográfica y pide al Secretario General que siga haciendo todo lo 
posible para aumentar la participación de los paises en eStas operaciones; 

34. @nsi- conveniente que el Comité Especial siga examinando la idea 
de elaborar un texto generalmente aceptable de una declaración sobre las 
operaciones de mantenimiento de la paz do las Naciones Unidas, que incluya 
aspecto8 organiaativos y prácticos fundamentales de la ejecución de las 
operaciones de mantenimiento de la paz y recomendaciones sobre la forma de 
aumentar la eficacia de 8888 operaciones; 

35. fnsta al Comité Especial a que, de conformidad con 8u mandato, siga 
esforzándose por realizar un examen amplio de toda la cuestión de las 
operaciones de mantenimiento de la paz en todos 8US aspectos con miras a 
fortalecer el papel de las Naciones Unidas en e8ta esfera, teniendo en cuenta 
la difícil situación financiera de las operaciones de mantenimiento de la paz 
-. la necesidad de lograr la máxima eficacia en relación con los costos; 

36. De_ciBe que el Comité Especial acepte la participación de 
observadores de los Estados Miembros, incluso en las reuniones de sus grupos 
de trabajo; 

37. w a los Estados Miembros a que presenten al Secretario General, 
a más tardar el lo de marzo de 1992, otras observaciones y sugerencias sobre 
las operaciones de mantenimiento de la paz en todos su8 aspectos, en que se 
esbocen propuestas 8Obre temas concretos que el Comité Especial pueda examinar 
más a fondo, en particular propuestas prácticas para aumentar la eficacia de 
dichas operaciones; 

30. EfQa al Secretario General que prepare# dentro de los recursos 
actuales, usta recopilación de Las mencionadas observaciones y 8ugerencia8, y 
la presente al Comité Especial antes del 30 de marzo de 1992: 

39. &.& al Comité Especial que considere la conveniencia de autorizar a 
su Mesa a que prepare, con antelación al comienzo del período de sesiones 
de 1992 un proyecto de documento de trabajo basado en los informes presentados 
por los Setados Miembros al Secretario General, que contenga temas y elementos 
específicos para 8u posible examen por el Comité Especial; 

40. 
, 

Pide tamMm al Comité Especial que presente un informe 8Obrc sus 
trabajos a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período dc sesiones: 

41. &&& incluir en el programz provisional de zu cuadragésimo séptimo 
período de sesiones el tema titualdo "Examen amplio de toda la cuestión de las 
operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos". 


